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Artículo 73. Los requisitos relacionados con el registro de nacimiento de niñas, niños o adolescentes 

abandonados son: 

 
I. Solicitud de registro, que contendrá firma(s) y huella(s) de quien(es) comparece(n). 

 

II. Copia certificada de la Carpeta de Investigación. 

 

III. Presentación de la persona a registrar. 
 

IV. Constancia de permanencia que emite la institución pública o privada que tiene al/a la niña, niño 

o adolescente a su cargo. 

 

V. Constancia de inexistencia de registro de nacimiento de los lugares donde lo hayan encontrado, en 

el que reside, los que relacione la Carpeta de Investigación y aquél en que se vaya a registrar. 
 

VI. En caso de que una institución privada solicite el registro deberá presentar copia certificada de su 

acta constitutiva y del poder del representante legal, debidamente inscritos en el Instituto de la 

Función Registral e identificación oficial vigente, para su cotejo. 

 

VII. Identificación oficial vigente de quien presenta y copia de los documentos que lo/la acrediten 
para realizar el trámite. 

 

VIII. Los demás documentos que con el registro pudieran relacionarse. 

 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DEL REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE HIJO/A 

 

Artículo 74. Los requisitos relacionados con el registro de reconocimiento son: 

 

I. Solicitud de registro, que contendrá firma(s) y huella(s) de quien(es) comparece(n). 
 

II. Presencia del reconocedor, de el/la reconocido/a y de quien otorga el consentimiento en los casos 

que establece el Código Civil. 

 

III. Copia certificada del acta de nacimiento de quien va a reconocer y de quien va a ser reconocido/a, 
con una certificación no mayor a seis meses. 

 

IV. Identificación oficial vigente del reconocedor y de quien deba otorgar el consentimiento. 

 

Artículo 75. Para el caso de darse los supuestos que se enumeran a continuación deberán 

presentarse además de los requisitos señalados en el artículo que antecede, los siguientes: 
 

I. Si el reconocedor no cumple con la edad exigida por el Código Civil para contraer matrimonio se 

podrá realizar siempre y cuando esté presente el consentimiento por parte de su madre, padre o de 

ambos o de la persona quien ejerza la patria potestad. 
 
II. Copia certificada de la sentencia judicial, del testamento o de la escritura pública que declare el 

reconocimiento, en caso de haberse llevado a cabo el reconocimiento por cualquiera de estos medios. 

 


